23 de agosto de 2022

Estimado Representante:
Me dirijo a usted desde el lugar sagrado donde como dentista, sirvo a cientos de pacientes anualmente con compromiso y devoción. Esa relación médico-paciente es necesaria, privilegiada y digna de mantenerse a toda costa. Es por eso, que le pido que vote a favor del Proyecto de la Cámara 1284, que pretende enmendar la Ley Núm. 75 de 8 de agosto de 1925, a los fines de establecer que el dueño o accionista mayoritario de toda oficina dental sea un dentista licenciado y colegiado en Puerto Rico. 
Luego del Colegio haber presentado enmiendas importantes y el proyecto haber recibido el aval positivo del Departamento de Salud, a través de la Junta Dental Examinadora de Puerto Rico, y de la Oficina de Gerencia de Permisos-Departamento Desarrollo Económico y Comercio, la Comisión de Salud de la Cámara le dio visto bueno con enmiendas. El mismo está en calendario para consideración y votación del pleno HOY.
Esta medida es importante porque:
· Garantiza que sea un dentista quien lidere y supervise los servicios dentales del país, como exige la ley.
· Es responsabilidad del gobierno velar por la seguridad y la salud de sus ciudadanos. La salud oral es de vital importancia en la calidad de vida de los individuos. Es por eso por lo que mediante legislación se deben establecer unos parámetros adecuados para que se les garantice a los pacientes dentales un servicio de calidad y seguro para su salud.
· Evita la proliferación de mercaderes de la práctica dental, que no cumplen con estándares de calidad y que sólo buscan enriquecerse realizando procedimientos sin educación, experiencia ni el aval de la ley, y que ponen en peligro la salud de los pacientes.
La salud es un derecho que tienen todos los pacientes, sin importar su preferencia política. Es usted como su representante la persona destinada a promover legislación que garantice la seguridad y acceso de los pacientes a los mejores servicios de salud oral disponibles. Con su VOTO A FAVOR, garantiza que nuestros pacientes estén atendidos por manos expertas y licenciadas, en un ambiente seguro y en ley. 
CUENTO CON SU VOTO A FAVOR DEL P DE LA C 1284.

Nombre de dentista y # de licencia			
Ubicación de oficina					Teléfono

23 de agosto de 2022

 

 

Estimado R

epresentant

e

:

 

Me dirijo a usted desde el lugar sagrado donde como dentista, sirvo a cientos de pacientes 

anualmente con compromiso y devoción. Esa relación médico

-

paciente es necesaria, 

privilegiada y digna de mantenerse a toda costa. Es por eso, que 

l

e pido que vote

 

a 

favor del 

Proyecto de la Cámara 1284

, que pretende enmendar la Ley Núm. 75 de 8 de agosto de 1925, a 

los fines de 

establecer que el dueño o accionista mayoritario de toda 

oficina

 

dental sea un 

dentista licenciado

 

y colegiado

 

en Puerto Rico. 

 

Luego del Cole

gio haber presentado enmiendas importantes y el proyecto haber recibido el 

aval positivo del Departamento de Salud, a través de la Junta Dental Examinadora de Puerto 

Rico, y de la Oficina de Gerencia de Permisos

-

Departamento Desarrollo Económico y Comercio

, 

la Comisión de Salud de la Cámara le dio visto bueno con enmiendas. El mismo está en 

calendario para consideración y votación del pleno HOY.

 

Esta medida es importante porque:

 

ü

 

Garantiza que sea un dentista quien 

lidere y supervise los servicios dentales d

el país

, 

como exige la ley.

 

ü

 

Es responsabilidad del gobierno 

velar por la seguridad y la salud de sus ciudadanos

. La 

salud oral es de vital importancia en la calidad de vida de los individuos. Es por eso por 

lo que mediante legislación se deben establecer u

nos parámetros adecuados para que 

se les 

garantice a los pacientes dentales un servicio de calidad y seguro para su salud

.

 

ü

 

Evita la 

proliferación de 

mercaderes de la práctica dental

, que no cumplen con 

estándares de calidad

 

y que sólo buscan 

enriquecerse 

realizando procedimientos sin 

educación, experiencia ni el aval de la ley, y que ponen en peligro la salud de los 

pacientes.

 

La salud es un derecho que tienen todos los pacientes, sin importar su preferencia política. Es 

usted como su representante la pers

ona destinada a promover legislación que garantice la 

seguridad y acceso de los pacientes a los mejores servicios de salud oral disponibles. Con su 

VOTO A FAVOR

, garantiza que 

nuestros pacientes estén atendidos por manos expertas y 

licenciadas

, en un ambie

nte seguro y en ley

. 

 

CUENTO CON SU VOTO A FAVOR DEL P DE LA 

C 

1284

.

 

 

Nombre de dentista y 

# de 

licencia

 

 

 

 

Ubicación de oficina

 

 

 

 

 

Teléfono

 

